




































































17. SUPERVISIÓN 

Para efectos de garantizar el cumplimiento del objeto contractual, la vigilancia del contrato se realizará mediante 
la figura de Supervisión, la cual estará a cargo de un funcionario del Área de Equipo Biomédico designados 
por la Subdirección Administrativa del Hospital Militar Central, de conformidad con lo estipulado en el numeral 
14 del artículo quinto de la Resolución 048 del 23 de enero de 2018; quienes llevarán el seguimiento, y control 
de todas y cada una de las actuaciones contractuales, además de estar sujeto de aquellas que establezca el 
manual de supervisión y la Ley 1474 de 2011. Las obligaciones específicas serán estipuladas en el contrato, 
las deberán cumplirse en su totalidad. 

18. DESIGNACIÓN COMITÉS 

Firman a continuación los que intervienen en el proceso, 

DESIGNACIÓN GRADO Y NOMBRE CARGO FIRMA 

Gerente de 

Proyecto 
My (RA) Nelson 
Mossos Chavez 

Jefe de Unidad de 
 

Seguridad y Defensa- 
Unidad de Apoyo Logístico 
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Comité Técnico 

Estructurador 

Ingeniera. Yenny 
Daniela Porras 

Useda 

Ingeniera Biomédica - 
Área de Equipo Biomédico 
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Comité Jurídico 
Abogado. Camilo 

Nicolás Diaz Mesa 
Área Gestión Contratos 7 

/Crtfrw /7//c , 

Comité Económico 
Contador Publico. 

Sandra Viviana Diaz 
Área Gestión Contratos « , 
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